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L a  larga disensión que muchos dias há ocupa al E sta­
mento progresa lentamente; pero una cosa debe consolar a 
todos los españoles atentos en observar la marcha de los 
negocios, V e s , que á pesar de la naturaleza árida y  com ­
plicada dé la cuestión de hacienda, los señores Procuradores 
han procedido y  proceden con una lentitud y madurez dig­
nas de los mayores éneo «ios. No se ve cu ellos lo que se ve 
en otros cuerpos deliberantes, votar precipitadamente para pa 
sar á otros asuntos, sino enteramente tan im portantes, a lo 
menos mas agradables.

L a  constancia y  atención de los diputados merecen ser 
citadas, como ejemplo, y creemos hrmemente que el escrú­
pulo y severidad con que han tratado la cuestión de ha- 
cien 11 , no dejará de producir hítenos .«saltados.

No queremos decir por eso que nuestra convicción haya 
cambiado: aun persistimos y persistiremos cu nuestra ma­
nera de ver la ctaestion de hacienda, y no se pasarán veinte 
años sin que se nos de la razón ; pero entre tanto sabremos 
■ «•petar con sumisión los fallos de las C orles, V defender lo 
q ¡e ellas determinen, aunque seamos de distinta . pmion. hin 
embargo, como este mismo asunto lia de volver a discutirse 
.antes que adquiera carácter de ley cu el Estamento de los 
Priiceres, volveremos á reproducir argumentos de la mayoría 
.le la com isión, á los cuales no se li i contestado: para ver 
• i come" limos esta contestación en la cámara de los P ro­
ceres, pero esto será mas bien con la intención de buscar 
la luz que ron la de vituperar los procedimientos de los 
señores Procuradores.

A yer la discusión ha rodado sobre el tercer artículo del 
provecto. La minoria de la comisión había ganado un terre­
no considerable, llevando tras sí al mismo ministro y á a l­
gunos individuos de la mayoría. D  >s individuos de esta los 
señores marques de Montevirgen y Florez Estrada lian presen­
tado una opinión contraria á la de estos señores, y nos com­
placemos un anunciarlo á nuestros lectores, esta opinión 
lia vencido. Cincuenta y  siete votos contra cuarenta y  uno han 
desechado este artículo á pesar de la elocuencia del seuor 
ministro de Hacienda que habló el Último, y  qu: no dejó 
■ ledemostrar que el proyecto del gobierno tan mal recibido y 
ciiinriitado en un principio, no era tan m alo, puesto que ha­
llaba defensores en los mismos que lo impugnaron.

Esto no tiene nada de particular. el proyecto del go­
bierno se hallaba entre dos estrenaos; uno de estos estreñios 
fue vencido, naturalmente se arrimó al que menos se aleja­
ba de su opinión. No hay rontradicion, hay lógica en acep­
tar un mal menor para evitar otro mayor.

El voto separado de este señor y  del seuor F 'orez E stra­
da ha pasado en seguida casi á la unanimidad. E l honor de 
la victoria conseguida ayer se debe en gran parte al señor 
Montevirgen.— lil discurso lleno de razón , de sinceridad y 
«le patriotismo de este señor Procurador, tendió á defender 
el voto de la minoría, y  á apoyar el dictamen de su compa­
ñero el señor Diez González.—Digamos en honor du la jus­
ticia que estos dos señores en todas las discusiones, pero 
principalmente ayer, lian hecho resonar acentos patrióticos, 
generosos, españoles, que los hacen altamente acreedores á la 
gratitud nacional.

Idem tS. Nos escriben ele Nápolcs que no es cierto que se 
haya suspendido la formación de la guardia nacional : al contra­
rio, se ha verificado completamente la organiaacioii de esta fuerza 
con el nombre de Guardia di sieurezsa ; y sigue también orga­
nizándose ta guardia de caballería que debe servir al rey en ca­
lidad de guardia de honor. Reina en esta capital la mayor tran­
quilidad, pero sin embargo el gobierno ha lomado algunas me­
didas de rigor , por ejemplo, el arresto «le Mr. Picconi y otros 
cinco italianos que acababan «le llegar de Francia y lueron presos 
poto tiempo después de haber saltado efi tierra. El estado de las 
provincias no es tan satisfacción*» como el de la capital , y la 
fermentación que se advierte en muchas parles del reino causa 
gran iiiqiiietu«l al gobierno. (Constitucional).

— Se ha adoptado, un nuevo método para comunicar las ope­
raciones de la bolsa, y. rousisle en servirse de palomas que llevan 
á Londres la noticia del curso de los cambios «le los dias prece­
dentes, siempre que se verifica alguna fluctuación notable al cer­
rarse los negocios. Se dice que lo mismo sucede en París respecto 
á la bolsa «le Londres. Muchas veces se había notado en las cor­
respondencias de Paria que parecia tenerse ja  conocimiento del 
estado de la bolsa antes de que la noticia hubiese pooido llegar 
por los conductos ordinarios, y se citaban ejemplos de cotizacio­
nes que habían sido conocidas con anticipación. En vanóse pro- 

-curaba adivinar el modo ron que tales noticias habían llegado, y 
la suposición mas general era que en virtud de algún indujo se­
creto , el gobierno francés bahía permitido que se usase del telé­
grafo. El método «pie acabamos de indicar es el que ahora está 
en uso , aunque no son bien conocidos todavía los medios parti­
culares que se emplean en su ejecución : solo se sabe que las co­
municaciones se hacen en cifras, i  fin de que las personas en 
cuyas manos pudieran caer las portadoras no t i  étiteren del ob­
jeto de au viage. ( Journal du Cófnmerce. )

Nolicííis del reino.

La prisión de Romagosa es mai importante de lo que i  pri­
mera vista parece.

No se trata «te un cabecilla cualquiera, sino de un aventure­
ro audaz que solo podia eclíar su faja de mariscal en la balauza, 
con fundadas esperanzas «le ser el Zuraalacarregui de Cataluña.

Maravilla es la fulminante justicia que persigue 4 esos ambi­
ciosos de corral , célebres no pocos por los caminos reales antes 
de que les condecorasen las pasiones de los hombres con milita­
res insignias. Traslúcese sin embargo al través de ellas el záfio 
gañan de los montes, A el mal intencionado holgazán que vivia 
de rapiñas y petardos. Hagamos una escepcion con todo , res­
pecto del que acaba de perecer. Cualquiera que hubiese sido en 
otro tiempo su rusticidad y villanesco principio, esmeróse en ad­
quirir algún harniz. Nada lo prueba como las cartas escritas de 
su propio puño que se le han encontrado ( i) .

Sus despachos y «locumentos son en cstromo curiosos. Uno de 
ellos se lo entregó don Cirios en Portsinouth , confiriéndole el 
grado de comandante general de Cataluña, y liándole la comi­
sión «le moverla y conquistarla. Otro lé entregó ailemas en Na­
varra , confirmándole los mismos encargos y añadiéndole nnevas 
«^awhroy ario oes. Es de advertir que acompaña una prolongada 
rlUffuccion al primero de estos instrumentos.

Parece que había tomado una suma considerable «le dinero 
eu Turin. Lô Tia negado no obstante en la declaración , manifes­
tando poseer únicamente la de doscientas cincuenta onzas. Los 
términos en que está herha denotan de parte «leí reo cierta resig­
nado» y tranquilidad .le espíritu. Corrobóralo el no haber he­
cho gestión alguna para librarse de la muerte. No desplegó un 
valor sobresaliente al marchar al suplicio ; pero tampoco puede 
decirse que anduviese amilanado ¡A l fin recibió el castigo dc Ais 
crímenes!

¿ Ilabian de quedar impunes las tropelías, los desacatos , ’ la 
sangre vertida por este cabecilla en i 8a3?¿Hsbia de quedar im­
pune el intento de perturbar nuevamente la paz del principado'’ 
¡Cuántas víctimas roba á la venganza apostólica el abatimiento 
da tu cabeza proscrita!...

En Valencia disminuye notablemente el cólera. Veinte y sci» 
fueran los fallecidos en el día i 5 . '

¡Voticiíis estrangeras.

INGLATERRA.

Londres 15 de setiembre.
El loril Grey prosigue atravesando la Escocia en su viage, 

que con toda verdad puede llamarse una marcha de triunlo, se­
gún el entusiasmo general con que en todas partes se le recibe.

F.I periódico ingles titulado te G/obe , empeñado eu una dis­
cusión con los periodistas «tel partido tory , acerca de la política 
de la Francia respecto a la Italia , concluye uno de sus párrafos 
diciendo: Nuestra opinión es que la Francia tenia derecho de ir á 
.Ancona , y que ha hecho muy bien en conservar aquel punto.

(Journal des Debuts).

FRANCIA.
Varis i 5 de setiembre.

Ayer llegó á París el enviado turco cerca de la corte deFran- 
«áa , y se apeó en la fonda de Artois, calle de Laffitlc. Algunos 
orientales que residen cu esta capital le creen eurargado de dos 
comisiones inuy poco á propósito para hacerle concebir esperan­
zas de su buen despacho. Una dicen que es relativa á que se aban­
done á Mehemct Ali , y la oirá á la restitución «le Argel á la su­
blime Punta. Creemos, que estas instrucciones ocultan otras de 
naturaleza inuy conveniente á los intereses de ambos países , y 
sobre ledo de una coucesiou mas fácil por parle «le la Francia.

(Journal du Cominera).

BARCELONA, a i de setiembre =  Capitanía general del ejér­
cito y principado de Cataluña. =  Plana mayor. =  Sección cen­
tral. =  El gobernador de Berga participa al Excmo. Sr. capitán 
general , con fecha del i 5 ,q u e  una columna de So hombres, 
compuesta de tiradores de Isabel II, voluntarios urbanos de Ber- 
ga y de Gironella, al mando del subteniente del mismo cuerpo 
de tiradores don José Botey, alcanzó el dia i 3 en Figols á aquel 
cabecilla , y á pesar de tener reunidos á lo menos 13o rebeldes, 
los atacó é hizo retirar mas de un cuarto de hora : pero habién- 
«iole carga.lo después , se vió precisado á hacerse fuerte dentro de 
la casa Calderer , desde donde sostuvo el mas vivo fuego por es­
pacio «le inedia hora, y desesperanzados los rebeldes de asaltarla, 
se retiraron.

La pérdida de estos fue de un sargento francés del núm. 4", 
muerto, según lo comprobó su nombramiento y boton de la ca­
saca, y otro faccioso, y ademas 7 heridos que los vieron caer y 
llevar á hombros. Por nuestra parte hubo muerto un tirador.

El espresado gobernador hace mención muy honorífica del 
arrojo del subteniente don Juan Botey , y del sargento segundo 
de la primera compañía del batallón de tiradores Mariano Cons- 
lans, por haber sido el que mató al francés á seis pasos de la 
casa.

El coronel don Pascual Churruca, con fecha del 17 dice á 
S. E. que el dia i 5 alcanzó a la gavilla del canónigo Trislany 
reunida con la del Ros de Eróles , emboscado eu la altura de San 
Diumcuge, cerca de Su, á quien atacó, batió y dispersó comple­
mente , en términos que á la entrada de la noche , cuando «dejó 
de perseguirlos cerca de Llanera, no liabia mas de 16 reunidos 
«le los 80 que tenia la gavilla, pnes todos se dispersaron á la des­
bandada por diferentes direcciones.

Su pérdida lia consistido en un muerto y alguos heridos , y 
de nuestra parte nada mas que uu contuso. E|i esta acción han 
teniilo parte los granaderos y fusileros del segúralo batallón de 
Zamora , y los mozos de la escuadra de santa Colonia , cuyo 
arrojo la decidió en un momento. Se hace especial recomenda­
ción honorífica del capitán de granaderos don Juan Creos de Oro - 
ñoz : del teniente de Ídem don Martin Rabel! ; del subteniente 
de la misma don Francisco Molí: del sargento segundo de gra­
naderos Manuel Villarroyo : del cabo de gastadores Antonio La- 
serra ; del gastador Alberto Redou: del soldado de la sesta com­
pañía Francisco Pinlós , que mató á un faccioso: del fusilero de 
la primera Zcnon Egea , del subcabo] de las mozos de Escuadra 
don Domingo Savco y de los individuos de la misma José Llo- 
rens y Juan de Las.

El gobernador de Gerona da parte con fecha del 17 mamles- 
tando que el comandante «le los mozos de Escuadra D. Pedro Pa­
blo Veciaua , salió «le a«|uella plaza can una partida de ellos y 
otra de la compañia corregimental liácia la ermita «le S. Miguel, 
donde divisaron (o  facciosos, que al momento echaron á huir «les- 
pues de haber disparado un tiro, sin que fuese posible alcanzar­
le», y solamente los mozos pudieron coger tres hombres sospe­
chosos. El comandante del destacamento de S. Mateo de Monne- 
ere se halda situado en dirección opuesta á la de los mozos «le la 
Escuadra, apoyado eu una casa. Un grupo de facciosos se presentó 
cerca de ella ya muy entrada la noche, y después de hacerles una 
descarga los atacó a la hayoueta , de que resultó un rebelde muer­
to , cuya arma se recogió, habiendo debido los «lemas su salva­
ción á la oscuridad de la noche y  escabrosidad del terreno.

Sigue el estado de salud pública eu Barcelona cual lo descri­
bía el penúltimo número del f  apor.

VITORIA , af> de setiembfe.gAqui se ha recibido con el mayor 
placer la noticia del nombramiento que acaba de hacer el go­
bierno para el mando del ejército en los generales Mina y Us­
ina. El primero es bien conocido por su carácter , bravura , ge­
nio y capacidad militar , y por las glorias que adquirió en el 
mismo pais que hoy se pone á su cuhlado: el segundo lo es por 
sus conocimientos , moderación y energía. Arabos conocen liien el 
terreno, tienen una decisión á toda prueba y también el noble 
orgullo de haber dejado bien puesto el honor de las armas espa­
ñolas el año a3 , época de tristes recuerilos : cuando las circuns­
tancias mas dificiles se complicaban , cuando los partidos lucha­
ban con encarnizamiento, cuando la» huestes iuv isoras embara­
zaban mas la acción del gobierno, el general Mina so tenia ron 
ardor en Cataluña la moribunda causa , V el general Osma ata­
cado por fuerzas cuadruplicadas eu Andalucía , hizo dc¡ar el 
campo á lo» franceses, causándoles considerable perdida , y dán­
doles á conocer lo que hubierau debido esperar si liubitse sido 
dable en todas partes tan enérgica resistencia. No «ludamos ase­
gurar que si el gobierno hace un esfuerzo mandando, aunque no 
sea sino las tropas que se necesitan pira cubrir las bajas que 
lian producido los últimos licénciamientos y algunas guarnicio­
nes aumentadas , el término «le la guerra 110 está distante.

La separación del mando «le Navarra del de las provincias Vas­
congadas , es una medida reclamada, tiempo lia: con ella el 
cuartel genera! , cuyas atenciones abrazan menor estension de 
pai» , tendrá mas facilidad para comunicarse con las columnas d«; 
operaciones , y estas recibirán en sus movimientos un concierto 
y unida.) que 110 podían esperar cuantío la distancia era un in­
conveniente añadido á las dificultades que las circunstancias po­
nen á las comunicaciones. Mucho hubiéramos «leseado que para 
esta fecha hubiese sido posible que estuviese hecha la distribución 
del ejército , pues este arreglo retardará el que los nuevos gcies 
principien sus operaciones , y en tanto la impaciencia puede car­
garles cu cuenta un tiempo «jue no se halla á su disposición. De 
todas maneras esperamos que para ese arreglo se tendrá en con - 
sideración el número «le facciosos que cada ejército tenga que 
perseguir , los pontos fortificados que deha guarnecer , y la cos­
ta que el de estas provincias necesita cubrir.

El general eu gefe marques de Rodil se asegura que perma­
nece eu ia Borunda fortificando algún punto de ella , y obstru­
yendo varias «le las comunicaciones que dirigen á las Amescus» y 
sierra de Andía.

La facción navarra estaba antes de ayer en Val-dte-Lliii y 
v a lle  «¡e Aguilar, confinante» a esta provincia. No sallemos si 
perseguida por alguna de nuestra» divis-.oue» ó  con algún inten­
to sobre la ribera de Navarra ó  la R io ja  alr-V<i»a.

— La facción vizcaína , perseguida sin duda por Esparten»,

(1) Sin embargo, bav quien prraume que se las escribiera «1 
clérigo que le ha acompañado al cadalso. Fue lioinbrc ya señala­
do eu laa revueltas de i 8a 3.'

► Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



lia retirado i  loa montea de T.lodio y Oqucndo en esta pro->e
viñeta

— El batallón alavés llamado de guia» con la ¡unta estaba 
ayer en Giguea , y varias partidas corrían los pueblos del Mano 
li'asta los que distan una legua de esta ciudad recaudando con- 
tnbucionrs y granos cor» la mayor o‘a»lia.

— Los restos <‘e los batallones mandados por Areitio, que \o\-
vieron en dispersión, á resultas de la sorpresa que sufrieron en 
la Molina, parece que se han estacionado cu Contrasta .tunde 
permanecen ocho dias liare, reorganizándose bajo la dirección
* > • l  • ____ - i v l  r n t i .del ■ nevo ge fe que les lian dado , y se dice ser un oficial reti­
rado de Santa Cruz de Campczu.

P a rte  o ficia l.

.liarse i  costa de la justicia y de los desgraciados que tan- 
to tiempo la están esperando? ¡Siempre estos, y solos estos 
b an d e ser ofrecidos en holocausto en las aras de la patria. 
Perseguidos, destrozados por el despotismo que siempre abor­
recieron, ¡h a  .le ser la libertad que siempre amaron la en­
cargada de completar su esterminio! Sin duda alguna el cs- 
ccsivo número de empleados es un cáncer que corroe de m il 
maneras la prosperidad de las naciones; pero el articulista 
antes de señalar las víctimas que destinaba al sacrificio, pu­
do haber meditado un poco mas en su elección. Hubi ra pe­
netrado en las oficinas de todos los ramos de la administra­
ción pública, y la hubiese hallado más dignas de ser inmo­
ladas al bienestar de los pueblos. Veria en unas á niños go­
zando sueldos y consideraciones que representan el premio

Fue sin embargo ilusoria esta esperanza: pues en lugar d« 
protección, hallaron generalmente todos persecuciones, y la cla­
se militar , de que me propongo tratar, obtuvo solo, y esto por 
una gracia particular , Us mezquinas pensiones consignadas en c| 
Real decreto de aclaración 4 la amnistía , su lecha 22 de marzo 
de i 8.13 : pues que únicamente ascienden á 72 , qo y 1. ■> "»  es 
mensuales] las de subtenientes , tenientes y capitanes , y por este
orden gradual los de los ge fes. .

En seguida de esto, y sin ninguna espresa Real orden, .e 
procedió á retirar á todos los comprendidos en aquella determi­
nación , interpretando para ello equivocadamente los «tirulo, 
del citado Real decreto , en que no se d.cc que se retire 4 uad.e,

• • parte de los qum-y solo s i , que las pensiones equivaldrían á una | 
tos del retiro señalado al plazo de veinte y elneo años de ser-

de muchos y buenos servicios, y suponen una capacudad

M A D R ID  3 o D E  S E T I E M B R E .

Entrado de los parles inserios en la Gaceta.

superiores á sus poros años: en otras crearlos nuevos dere­
chos en la colocación de personas nuevas enteramente, 
sin antecedentes de ninguna clase (  1 ) :  aqui prodigara 
nn solo individoo los destinos á su elección, el menor 
de 20,000 reales: allí elevar prodigiosamente al que ape­
nas había empezado su carrera , mientras yacen olvi-

E 1 comandante de arma» de Santander dire que el 2a del 
corriente setiembre tuvo aviso de que los facciosos mandados por 
Cautos y otros cabecillas, se dirigian á aquel punto en número 
de tres á ruatro mil hombres, persiguiendo la columna que man­

dados tantos y tantos beneméritos cesantes. Hubiera re­
corrido las nóminas de las pensiones, y hubiera visto que 
componen una enormísima suma de millones empleados la 
mayor parte malamente. (2) Hubiérase entretenido en 4veri-cíe ires a cuatro mu u o m u re s, ucrmuicuiiv •«* *.*#.***—— '»----- j . »  .  , i „  *_/vc

da el coronel do» Fermín Escalera. In m ed iatam en te  hizo tocar gUar las grandes cantidades a que ascienden los P « m t« o s  
generala se reunieron los lázaros urbanos, alguna tropa que d e» - dos á varias religiones para introducir m í o s , aceite « c.
°  . , . 1 .......... . na re— l4 .ai.;nro ? »»orn á nm* ranearnos en re—embarcó de los buques, y tomadas cuantas disposiciones p3re 
rieron oportunas se propusieron escarmentar al enemigo, permane­
ciendo cu esta actitud imponente dos dias con sus noches , sol 
ver la facción que temerosa de la decisión de aquellos leales per­
maneció eu lo» valles de Carriedo y Toranzo. Aunque no pas 
de una alarma hacg mucho honor á aquello» geles , urbanos , y 
en general á todas las autoridades que igualmente que las fuer­
zas marítimas concurrieron i  presentar al enemigo la mas vigo­
rosa defensa. . . . .  ,

El espitan general de Castilla la Vieja , con fecha del 2 e 
setiembre remite el parte que le envió el brigadier don * er­
mita triarle , noticiándole desde Ampuero que logró alcanzar 
la facción, la hizo huir por las inmensas alturas de las Nubes, 
dejando en el campo 9 muertos, entre ellos uu oficial , 2 pristo-

vicio. ,
Estas medidas tenían por objeto reducir á la miseria , y se­

parar para siempre de la carrera 4 tanto número de individuos, 
dignos por muchos títulos de mejor suerte. ^

Hubo también , antes de este paso, la mas singular e injus­
ta clasificación entre los amnistiados, 4 pesar de que la am.nstia 
ninguna diferencia ni cscepcion hacia entic ellos; y luc , el que 
habiéndose declarado purificados y en clase de ilimitados con me­
dio sueldo los que existentes en la península se hallaban pendien­
te, de juicios de purificación, ó ron solicitudes rn que los butnc- 
sen intentado de nuevo , se esciuyó de esta gracia 4 los que re- 
uniendo iguales circunstancias, eran procedentes de la emigra­
ción, sin mas inolivo que este. .

Que todo esto sucediese en tiempo del ministerio del señor 
Cea Iterenudea, Cruz y del colaborador Armero , nada estr.no 
era , sabidas sus intenciones; pero sí lo es el que con el actual 
solo se adelantase lo que el Real decreto de i 1 de lebrero d, 
. 83 Í contiene: reducido 4 que no debiendo quedar sino dos cla­
ses pasivas de gefes y oficiales , 4 «*ber • retirados v «rédente.

sin pagar derechos. Hubiera.... ¿pero á qué cansarnos en
Corrertodos los abusos cuya desaparición llenaría más cum pli­
damente lo , deseos del verdadero amigodel pueblo que la rut- Vl’ VéémplMO, siguiesen los que resultasen de estos últimos,
na d esú s antiguos y  buenos servidores? El articulista no ^  las misma, pensiones que les estaban asignadas, y todos cía-
puede ignorarlos; pero ha tenido por mas seucillo, como mas jjfi.ándose por el supremo consejo de la Guerra ; eslo es , espt-
acotnodado al gusto dominante, descargar sus golpes patrió­
ticos sobre los infelices que parecen estrangeros en su misma 
patria. Arrebatado de su celo olvida, que no hay cesantías de 
secretarios del despacho, de embajadores, de ministros pl -  
11 ¡potencíanos, ni de gefes políticos: no echa de ver que 
de los generalatos dados en la época constitucional hay poco! que 
noestenya recobrados desde los sucesos de la Granja: no consi­
dera que colocando por rigorosa antigüedad á todos los emplea-

_ero», fusiles, una caja de guerra, lacaballos y m il is ,  y dos q¿c: |0 merecieren, quedarían cesantes los mas modernos, sin 
ningún equipage, pues lo perdieron lodo en la acción de Sigue MUM¡nlar ^  ^  c| Illimero Je ociosos, y disminuyendo al

“  l i  coronel don Carlos González Llanos, desde Ilortiguela mismo tiempo,Jos gastos eu proporción al . menor número 
con fecha del a3 dice que el comandante de anuas de Salas -le de anos de sem e n . Desentendiéndose de odo « to  hace SU 

- facciosos de caba- foir por un calculo muy gratuito, que el llama aproxunaao,los Infantes le habia participado que unos 20
Hería se hablan atrevido 4 entrar eu aquella villa como 4 as 
seis de la larde , introduciéndose ocho de ellos en la plaza ; pero 
al fuego de los carabineros y provinciales que estaban allí alna­
do» quedó muerto uno y heridos varios , huyendo los demás 
perseguidos por la tropa basta que los dispersaron. El muerto e» 
el cabecilla Dionisio Arniiiz ( alus el trómpela) , natural de Ler- 
m i, pérdida que los facciosos deben de haber sentido mucho, por 
ter uno de los principales gefes de Merino.

Las cartas de Lisboa del 3 t de agosto que se han recibido 
ptr el paquebot la y  loor a  anuncian que el gobierno portugués ha 
visto con satisfacción la protesta de don Miguel contra su abdi­
cación, porque este acto le proporcionará ocasión de no realizar 
el pago de la asiguaciou coucediJa 4 aquel principe.

(Trise Sun.)

a veinte millones el recargo que sufrirían los contribuyentes, 
queriendo tal vez aturrullar á nuestros representantes con el 
ruido que ha de hacer en sus con; ¡enrías tantísimo dinero 
junto. Por fin , acaba sus lamentaciones desahogando su pe­
sadumbre contra los clasificados sin ventura, a quienes se les 
da lo que les corresponde para que se paseen y  vioan ociosos. 
¡Ah picaros! D uro, duro en tilos, señor articulista. ¡A ñ ila r­
se vaguido por esas calles en ocio regalado, gastándose en 
comedias, cafés y gollerías de tolas cataduras el alta^ paga 
que se les da! Que se me vengan con la cantinela de si der­
ramaron su sangre, si consumieron lo mejor de su vida y 
sus patrimonios, si sacrificaron su salud y reposo en obse­
quio del pueblo, y que solamente se les Ja Jos cuatro quin­
tos de la quinta parte del sueldo que tenían hace 12 , 10, >o 
ó 3 o  años, mientras á los cesantes calomardinos se les da la 
mitad y á algunos las tres cuartas parles. V ayan en hura

Hemos sabido con la mas pura satisfacción que don Francis­
co Nuñez, patriota bien conocido y distinguido p>r sus padeci­
miento-, ha sido nombrado adinidistrador de rentas estaueadas de

mala ú pasearse los ociosos. ¡L o s que dejaron perecer el sis- rable providencia : y se desea ron ansia tenga pronto .cumplido
' 1 * . . . .. ■ .......: __ a  •» ruirpfpf ¡\ p  hambre

esta capital.
— También lo ha sido de Grillada don Pedro Lilis» diputado

que fue de las corles y sug lo de la mayor probidad.
— Se dice que el brigadier Liarle ha conseguido una nueva y 

completa victoria contra los facciosos que de Castilla trataba de 
internarse en la montaña.

tema constitucional quererse comparar con los que trabajaron 
cuanto pudieron por destruirle! ¡Los que engañados y ven­
didos por sus actuales detractores sujetaron su valor acredi­
tado cri mil ocasiones, ú la esperanza que se les dió de me-  
jo rcr  la cansa de la libertad, quererse comparar con sus
taimados engañadores!.... Pues no faltaba mas....  ¿dónde
iríamos á parar con esa tendencia á restablecer lo que y a  pe­
reció? Verdad es que no ha perecido para todos....

Pero dejemos un tono que no conviene con la desgracia

I
sion 1 
la sol 
varra 
meda 
certil 
dicta 
el co 
a pro

efecto, porque lo contrario será condenar á perecer de hambre 
4 lauto número de individuo», Ínterin no se les reemplace rosa qu.

L a  Abeja en su número 138  insertó un artículo, comu­
nicado por el verdadero amigo del pueblo. Nosotros, en quie­
nes la amistad verdadera que profesamos al pueblo español 
uo ha borrado los principios de justicia que serán siempre la 
pauta de nuestra conducta, contestaremos ahora al incóg­
nito articulista, uo habiéndolo verificado entonces, por creer­
lo inoportuno.

Convenimos con e l verdadero anego del pueblo en que la 
reposición de los empleados de la época constitucional debe­
ría hacerse á costa de los malvarlos que influyeron y causa­
ron el despojo. L a  justicia exige que se devuelva á los pri­
meros lo que se les quitó ron violencia : la moral pública que 
110 continúen insultándola los que en menos precio suyo de­
bieron á la traición , á las estafas, á las delaciones los pues­
tos de donde arrojaron á sus legítimos poseedores: la políti­
ca aconseja que cesen ya las contemplaciones que se tienen 
con quienes abusan y  abusarán de ellas coutra el pobre pue­
blo que los alimenta. Convenimos también con el articulis­
ta, en que es sobremanera espantosa la miseria de nuestro 
desventurado pueblo; pero las consideraciones que le arranca 
un espectáculo tan doloroso nos parecen mal dirigidas.

Desde luego los señores Procuradores que han firmado 
la petición (entre los cuales no hay ni uno solo empleado, ni 
uno solo que necesite serlo), no la hicieron de propio mo­
ta ,  sino escilados por las reclamaciones y clamores de los 
que la arbitrariedad redujo a la pobreza. Pero baya sido es­
pontánea semejante petición; enhorabuena......¿H abia mo­
tivo para acriminarlos estampando en un papel público: han 
quedado fa llid a s todas tas esperanzas de aliviar al pueblo 
c u s a  miseria? ¿Pues qué, nuestra miseria solo puede reine-

a u  u u 1. i-, ni1..' un o ■
de tanto benemérito español/ni con la importancia del asun- de que no se abra campo al ascenso tan debido 4 los muchos oti- 

,0. Si nuestros representantes y  el gobierno aman >a ^  ¿ V X u m . 'J ^ Z
Si I. mora pubhca no es a SU O .  u „  ;s > > «  quieren retirare, acaso los mas de ellovcon muy justísima, fa­
una sociedad une se está regenerando: si están bien penetra 
dos, como deben estarlo, de queiiucstra regeneración no puede 
ser obra de sus mas encarnizados enemigos, se apresurarán á 
confiarla a manos mas seguras y que catán interesadas eu 
llevarla á termino feliz.

Comunicado.

Señojcs Redactores del Observador : He de merecer 4 Vmds 
se sirvan dar uu lugar en su aprcciable periódico al siguiente ar­
tículo, en que se contiene una exacta relación de la de-gracia á 
que se ven reducidos los oficiales escedenles, y reflexiones que so­
bre «to ocurren.

En virtud de la amplia amnistía concedida en octubre del 
año iS 3a , regresaron 4 la península infinidad de emigrados, per­
diendo las pensiones que disfrutaban en el estrangero, sin que 
pudieran persuadirse que 4 su llegada 4 ella dejase el gobierno 
de proveer 4 la subsistencia de los que habían depeudido de él.

CORTES GENERALES.
E ST A M E N T O  DE SEÑ ORES P R O C U R A D O R E S. 

S E S IO N  D E L  D IA  3 o  D E  S E T I E M B R E . 

Presidencia del señor conde de Alm o donar.
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, muy difícil y dilatoria, atendiendo á la regla establecida aun 
-1 tiempo eu que era insi-ector de infantería el señor general

es i
dul tiempo en que era insj»cctor 
Llauder.de dar dos vacantes al ascenso, y solo una al reemplazo, 
y 4 que estas vacantes no pueden tener lugar por haber obstrui­
do el camino que estaba abierto para ellas con las suspensión de 
los retiros; medida que no se concibe tampoco como la lia toma­
do el gobierno cuando de ella resulta la desventaja uc no desem­
barazarse de los escedenles que ansian su colocación : el per ¡u.río

(1 )  De todo esto que vamos diriendo podemos señalar varios 
ejemplares. ¡Y  aun se atreven á clamar sobre la necesidad de 
encomios 1

(a) Eu sola esta provisria ascienden próximamente 4 i.G56,ooo 
reales, cuya mayor partí está asignada á conventos, y á personas 
que uo lo merecen.

J
por t 
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el af 
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mosi 
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d¡endóseles retiro para pasar después por el alambique °  crisol 
de otras tres clasificaciones : primera, «le las juntas de provin­
cia : segunda , de las inspecrioi.es: y tercera , en dif.i.it.va , del 
ministerio de la Guerra, para anular ó aprobar los retiros pie 
v¡ámente dados : operaciones todas de circuios viciosos , que ha, 
consumido mucho y muy precioso tiempo , cuando faltaban «ti* 
ríales en el ejército , que pudieron haberte habilitado clasifican­
do de una vez en las inspecciones todos los de las diferentes pro­
cedencia», con los conocimientos y antecedente» que cu ellas exis­
ten; V que al fin fian tenido que facilitar 4 las juntas: como por 
ejemplo, las hojas de servil io motivadas, sin las cuales no podían 
aquellas opinar con acierto; y aun asi se ha visto, que ohcialei 
propuestos por las mismas para reemplazo, los luu calificado loi 
inspectores para retiro , y viré-veesa. .

Este mal se remedió en fuerza ,le la necesidad, reasum id* 
los inspectores en sí soló» la facultad de clasificar : mas no el d( 
las pensiones, pues continúan las excedentes con las mismas basta 
ser reemplazados, siendo basta inaudito el que debiéndose consi­
derar rumo rusificados que esta., a p i o s  para el servicio, 4 ni­
vel de los ilimitados, cuya denominación feneció con lo dispues­
to en el otado último Real decreto, 110 disfruten como ellos del 
medio sueldo, y al mismo tiempo muy desagradable el ver co­
brar 4 la vez por un mi-mu habilitado inedia pagi también á 
los oficiales espulsados de los cuerpos por de-afectos al gob.eruo 
legítimo de nuestra adorada Reina.

por último, en medio de todo esto lo que mis admira , el 
el derirse por muy positivo que el supremo tribunal de guerra t 
marina lia pedido rousignieiite 4 consulta que le lúe hecha del 
mudo mas eficaz, que se auxlie 4 dicha clase de escódenles con el 
medio sueldo, y que el señor mini-lro de la Guerra al leer eu 
los Estamentos su m e m o r ia  , anunció que asi iba 4 verificarse. 
No se sahe que motivos pueda haber para detener esta lavo-

10lies, pues que los hay que fueron colocados contra su volun­
tad, perjudicándoles en el modo de vivir que tenias, s'-tahlociilu 
durante su largo arrinconaiincnto, y que no pueden mirar con in­
diferencia, ya llenos de canas, el verse mandando cuartas y mi­
tades los subalternos que son los que eu mas número se retiran, 
ron capitanes 4 la raheza de las compañías que no habían naci­
do cuando ellos combatían por la patria en la guerra de la in­
dependencia.— £/íi amante de la justicia.
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Se abrió á las orn e.
E l señor secretario Caballero leyó el acta de la sesión 

antecedente, y quedó aprobada sin discusión.
El señor secretario G onzález dió cuenta de las esposirio- 

res siguientes que fueron remitidas á la Comisión de po le-
res._U na de don E lu ardo  G alvey , Procurador por Malaga,
incluyendo sus poderes y documentos ju.-lificatiios.—  O n i 
de don Juan Fausto U ñ arte , por S ir ia ,  puliendo exonera­
ción. O tra de don Manuel Cortinas, por Sevilla; pidiendo 
también exoneración por no poseer la renta señalada.
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E l señor conde de Adanero, corno relator de la com i­
sión de poderes, dio cuenta de haber examinado la misma 
la solicitud del señor conde de Saceda, Procurador por ¡Na­
varra , pidiendo se le exonere de este encargo por la enfer­
medad crónica y  achaques que padece, lo que acredita con 
certificación de facultativos; siendo la misma comisión de 
dictamen de que debe concedérsele dicha exoneración y dar 
el competente asiso para nuevo nom bramiento; y  asi se

aprobo¡c reconocido los poderes y  demás documentos
de don Mariano Torres y Solano!, Procurador por Huesca; 
y  los de don Alvaro de Novia y O to rio , por O viedo; y  es­
tim ar que debían aprobarse. Asi se verificó.

Dio también cuenta de haber reconocido y haber baila­
do conformes los de don Saturnino C ild e ro n , Procurador 
por O rense, juzgando debían igualmente aprobarse.
V Acerca de este dictamen se agitó la cuestión , promovida 
por el Sr. Paralea , en observancia del Estatuto , de si este 
Sr. Procurador tenia ó no la edad requerida, y de si para 
justificarla deberia presentar su fé de bautismo. Se manifes­
tó por los señores de la com isión, que según uno de los 
documentos por el presentados, apareció ser abogado desde 
el año de 1825, é incorporado en una R eal audiencia desde 
el año de 1828, lo que parecia ser prueba suficiente a de­
mostrar que dicho señor debia tener ya los treinta años que 
el Estatuto determina Conlroverlióse si con efecto esto era o 
dejaba de ser prueba suficiente; y  juzgado en fin el punto- 
suficientemente discutido, se puso á votación el parecer de 
la comisión y fue aprobado.

Se pasó á la orden del dia que era la discusión de los 
ocho artículos del provecto de ley sobre deuda estrangera y 
empréstito de {00 m illones, nuevamente redactados por la 
comisión de H irienda.

El Sr. Presidente.— En a le n d o * á  lo q u e  en la sesión 
anterior dispuso el Estamento, de que el nuevo dictamen y  
redacción nueva también se imprimiesen y  repartiesen, se 
ha verificado lodo, y se va ahora á procederá la discusión de 
estos artículos.

El Sr. secretario Caballero leyó los artículos refundidos, 
y  el voto particular de la minoría , compuesta de los seño­
res Florez Estrada y marques de Montevirgcn.

Habiendo el Sr. Presidente manifestado que se abría la 
discusión sobre el artículo 3 se leyó la lista de los seño­
res que tenían pedida Ir. palabra , y  re-ultó no haberlo hecho 
ninguno en favor, teniéndola en contra los señores Diez 
G onzález, Polo y M onge, v O r liz  de Velasco.

E l Sr. Diez González.— De los tres medios que se propu­
sieron sobre el asunto que hoy nos ocupa, vemos adoptado 
el 3.°, en el que la mayoría, no solo no h i atendido á las bases 
que se le señalaron , sino que las lia traspasado, conduciendo 
á la nación á un precipicio, por rio atemperarse á los tér­
minos que le fueron prescritos. H e dicho que el diclamen 
de la mayoría de la com isión, segun se nos presenta , con­
duce á la nación á un precipicio, y voy ;í probarlo. La deu­
da interior tarde ó temprano se lia «le reconocer, y no la po­
demos hacer de peor condición que la estraggera , sin una 
notoria injusticia , pues tiene muchos títhlos para que la 
luiremos nosotros con mas atención v consideraciones. (Aquí 
el orador hizo algunos cálculos de lo que se babia descar­
gado á la nación con el no reconocimiento del empréstito 
ds Guebliard , y  de la inmensa cantidad ron que se la gra­
varla cuando llegue á verificarse el reconocimiento de la deu­
da interior; deuda que, segun los datos presentados por el 
gobierno, ascendía á 8,000 m illones, no estando aun á su 
parecer comprendida toda en ellos; deuda que, cuando me­
nos, debia nivelarse con la estrangera en cuanto á sus inte­
reses. Demostró qfie en el mismo instante que esto se hiciese, 
los productos que la España ofrccia serian necesarios pa­
ra el solo pago de los réditos de ambas deudas ; y  des­
pués de haberlo probado, prosiguió): Esto lo digo con toda 
libertad y  sin temor á las vanas imprecaciones de la Abeja. 
L o  digo y  lo repito; con el dictamen de la m ayoría, la 
narion se conduce á un precipicio, pues si se aprueba este 
artículo, si luego sucede el reconocimiento de la deuda in­
te rio r , ¿qué nos sucederá? ¿Cuales serán entonce» nuestra 
situación y nuestros apuros? Por tanto soy de dictamen que 
el Estamento debe admitir el parecer de la m inoría, des­
echando el de la mayoría por no haberse atemperado á las 
bases que se le fijaron.

E l señor Pulo y ¡Mongu— Habiendo hablado ya anterior­
mente sobre el artículo 3 .° tal com o estaba , solo se me ofre­
ce abora hacer tres observaciones.

i .a Se dice que de no prometer el pago de los intereses 
de la deuda estrangera en su totalidad, no tendréiuos crédi­
to, y  la consecuencia será que el empréstito nos costará m u­
cho mas.

Para todo hombre sensato sieeinpre tendrá mas crédito aquel 
que .mira mucho lo que ofrece, que no él que todo lo promete 
sin saber antes si podrá cum plirlo, y  esto es lo que se quiere 
que bagamos nosotros. Permítaseme decir, que esto no es con­
forme con las régias palabras que oímos con placer en el dia de 
la apertura de las Cortes. Se nos dijo entonces, hablando del 
deseo de equilibrar los recursos de la nación coa sus necesi­
dades: «cuya esperanza es tanto mas fundada cuanto estriba­
rá ademas en uu arreglo de lod 1 la deuda estrangera, cum- 
P 'tib ie con nuestros medios actúale» , y  apoyado en la fran­
queza y buena fe , que es la norma de uu gobierno.» En el 
proyecto del señor ministro de H a-ienda, el artículo 3  °  tal 
como está, iba enteramente acorde con esa cim p. libili lad, 
pero tal romo ahora se presenta, la destruye.

fú n d a se  el principal argumento ó razón pa^a que se 
apruebe la promesa dt pagar lodo» los intereses de l i  deuda 
«¡siraogcra, eu que <i empréstito ujs costará, mas si no es

3
aprueba dicha promesa. Sabido es que el valor de los crédi­
tos de un empréstito siempre estará en razón directa de la 
seguridad de los capitales y  de la mayor probabilidad deque 
sus intereses serán satisfechos pnnlualinm te. Giaro es, pues, 
q se cuanto menor sea la suma de intereses anuales que se obli­
gue á pagar la nación, se aumenta la probabilidad del pago 
de los del nuevo em préstito, asi coma ofreciendo pagar to­
dos los intereses de la deuda estrangera, se hace mas proba­
ble el que llegue el casode no poderlos pagar. Ademas, los es- 
trangeros conocen mejor que nosotros nuestras necesidades y 
nuestros recursos, y no se crea que por vanas promesas nos 
darán su dinero á la p ir  ó poco menos. A  pesar de razones 
tan claras, yo quiero suponer que un empréstito de 3 oo mi­
llones se haga con un 20 por ion  mas de ventaja, si se olrece 
pagar en su totalidad los intereses de la deuda estrangera: 
es decir, que 3  10 millones al 70 por 110 no» costarán poco 
m is de 4oo millones, y al 5 . por too subiría á 6 jo millones 
el capital nominal: es decir, que leudriaiuus q te pagar en 
este caso 10 millones mas de intereses, y  por evitar este per­
juicio incierto ó eventual, se quiere recargar al estado con 
uu perjuicio cierto y seguro de cerca de cien millones anuales.

2. a Díceseque habiéndose rebajado el de Guebliart, no.se 
está en el caso de disminuir cu nada el pago total de los in­
tereses de la deuda estrangera. l*ara conocer la sinrazón de 
este argumento basta recordar, que cuando se trató de elim i­
nar este empréstito, esta víctima del propiciatorio , dijo el 
señor ministro de Hiciemlu que era cosa eu sí peq leña : en 
efecto segun su proyecto de ley solo se trataba de unos seis 
millones de réditos y am ortizacion, y ahora tomando esto 
por pretesto se quiere por ello recargar á la nación cou la 
totalidad del p igo de una deuda tan enorme.

3. a ¿Podremos pagar desde luego la totalidad de los ré­
ditos de toda la deuda estrangera , sin gravar mas a los pue­
blos , y  sin conducirnos por el precipicio de un empréstito 
tras otro? Si el señor ministro de H ¡rienda en vista de los 
antecedentes que tenga de las reform ls que podrán hacerse 
en los gastos y de las mejoras en los ingresos nos dijese que 
sucederá a fi, por ini parte votaré gustosísimo que se pague 
el todo; pero si para pagar este todo lian de llorar gotas de 
sangre, y se han de sacrificar los pueblos que han depositado 
en nosotros su confianza, los de la provincia de Zarag >za 
jamás tendrán que reconvenirme de haber mirado lo., inte­
reses cstrangeros con prefi rencia a los nacionales , y de haber 
contribuido con mi voto á aumentar sq miseria con el re­
cargo de contribuciones.

El señor marques de Som ráelos tomó la palabra como 
individuo de la com isión, y  dijo que esta babia cumplido 
con ti encargo que le lubia hecho el Esta intuito de redactar 
de nuevo los artículo*,, en unión con el señor ministro de 
Hacienda: que debia tenerse presente que habiéndose la co­
misión dividido antes, de nueve individuos que la compo­
nían, en mayoría y m inoría, contando la primera cinco y 
cuatro lasegtínda; ahora todos á escepcion de dos señores, 
se habian unido, discrepando estos dos solo en cuanto al ar­
tículo 3 .°  Eu seguida pasó á dar una satisfacción al Esta­
mento de que la antigua minoría hubiese variado de diclá- 
m en, diciendo que mudadas las circunstancias, sus indivi­
duos creyeron que su parerer debia también mudar segun 
las razones lo prescribian. Dijo que de convenirse en el pago 
total de los intereses, resultaría que los estraugeros que tu­
viesen créditos contra nosotros, estarían ligados en cierto 
modo á la existencia de nuestro gobierno. Q ie  las naciones, 
como antes babia dicho la m inoría, no pueden existir sin 
crédito; que este no se adquiere ni mantiene sino cumplien­
do fielmente los contratos celebrados. Q ue á lo que se ha­
bía dicho de que ¿si seremos tan pródigos en pagar como lo 
somos en prometer? bastaba responder, debíamos esperar en 
que las nuevas reformas, las mejoras en la administración 
general y la de algunos ramos en particular, poJrian en 
breve ofrecer recursos al gobierno para cubrir todas estas 
obligaciones. Y  concluyó diciendo que el Estamento debia 
aprobar la nueva redacción del artículo en los términos que 
habian convenido la comisión y el ministerio.

E l Sr. O r líz  de Velasco.— No me parece hay necesidad 
de muchos argumentos para probar lo perjudicial que seria 
á la nación el artículo 3 .°  que altura nos presenta la com i­
sión si el Estamento lo aprobase. E l Sr. ministro de Hacien­
da , cuando habló del artículo 3 .u de su proyecto , dijo que 
á pesar de lo reducida que quedaba )a  deuda estrangera, la 
nación tendría que hacer esfuerzos para salir de ella; pues si 
esto es cierto ¿cuánta mas imposibilidad no hallará ahora 
segun se nos presenta este artículo? El Sr. marques de lo r -  
remejía dijo en uu discurso que pronunció cuando se trata­
ba del reconocimiento de los empréstitos , "que si se recono­
cían todos, llegaría el año de 4 3  y  todas las rentas dé la na­
ción no serian suficientes para pagar la deuda estertor ; pero 
yo creo que este plazo podrá alargarse cuando mas al año 
3 8  ó 3q , y en esa época nos veremos precisados á coul-atar 
un nuevo empréstito. E l Sr. G arcía Carrasco también nos 
hizo ver aritméticamente que si se reconocían tolos los em ­
préstitos , la nación española no podria de ninguna manera 
soportar la carga que se la quena imponer ; y sin embargo 
de esto, vemos ahora que la mayoría se lia unido con la 
iniiinria , y para esto es preciso que baya habido una nueva 
causa ¿y  qué causa puede ser esta? Y o no veo pueda ser otra 
que el m il efecto que el proyecto causó en las plazas estran- 
geras; ó la variación que hizo el Estamento en el articula
i . °  desechando el empréstito deGuebhard: creo que no pue­
da haber otro motivo p arj esta mudanza, pero no encuen­
tro bastantes razones para cambiar de dictamen. Se me di­
rá que si se admite el artículo 3 .° que se propone, subirán
nuestros fondos: yo convengo eu ello, pero no por eso me 
figuro no volverán á bajar , y bieu pronto. 1 .nublen se

ha dich o por el señor ministro de Hacienda que debemos 
contar con las mejoras.que se irán haciendo en la adminis­
tración, y  que los ingresos del erario s:ráu mayores á pro­
porción que la industria vaya desarrollándose, ¿pero cuándo 
podremos em pezará disfrutar de estos aumentos ? ¿lAiJrá 
verificarse en poco tiempo? Creo que no. De consiguiente 
no veo mas medio de salir de los ap iros en que dentro da 
dos á tres años nos veremos precisados á recurrir á un nue­
vo empréstito ó contribución. U  u  nueva contribuciou es 
imposible, porque la nación tiene necesidad de que se la dis­
minuyan las que ya pesan sobre ella. ¿ Y  entonces q ié me­
dio queda para hacer frente á tos intereses de toda esa deuda 
estrangera? Será preciso dentro de dos anos contratar tt.i 
empréstito, dentro de cuatro otro , y  asi caminar de emprés­
tito en empréstito, h isla que llegue el momento de no po­
der hacer ninguno. Y o  no creo que el haber desechado el em ­
préstito de Guebhard pueda influir hasta el eslremo do haber 
hecho variar á la mayoría,porquesuc anlidades tan insignifican­
te que yo hubiera preferido reconocerle á tener que pasar 
por lo que ahora se nos propone. L'or todas estas razones 
creo que si se adopta el artículo 3 .° que se nos presenta, nos 
veremos en la precisión de cam inar de empréstito en e .u p iéi- 
tito á una sima en que indispensablemente se hundirá la 
nación: por lo tanto ine opongo, no solo a este articulo, s i­
no también al voto particular de los dos individuos de la c o ­
misión , y lo único que puede hacerse es adoptar el artícu­
lo 3 .°  del proyecto, según nos lo presentó el gobierno al 
principio.

K i Sr. marques de Tprremegía. —  H e tornado la palabra 
para deshacer una equivocación: lo que yo dije el dia que se 
trató del reconocimiento de las deudas cstrangeras, tue que 
el sistema de los empréstitos era ruinoso , y que si entrá­
bamos en él nos sucedería lo que al gobierno constitucional 
y  al de Fernando V i l ,  que todas las rentas del estado se em ­
plearían en el pago de deudas.

E l señor marques de Mo itevírgen en uu largo discurso 
que apenas pudo ser oido dijo:— É l artículo 3 .°  del proyec­
to de ley volvió á la comisión para que lo redactase de nue­
vo por una proposición del señor conde de las Navas que pi­
dió que desde éste basta el décimo inclusive pasase á la comi­
sión para que los presentase redactados como le pareciese, eu 
vista del modo con que lo babia sido el artículo i .°  Los Jos 
individuos de la comisión que hemos formado voto particu­
lar, hemos creido debia haber deuda activa y  deuda pasiva; 
pero que no fuese por m itad, sino dos tercera-, parles en a c ­

t iv a ,  y una tercera parte en pasiva; esto lo liemos hecho 
llevado de los mejores deseos por el bien del pais. A  esto se 
dice que la reducción que hacemos es tan insignificante que 
apenas aliviaría las cargas que gravitan sobre los pueblos; 
yo lo que puedo decir es que si se adopta el articulo 3 . se­
gun lo presenta la mayoría, tendrá la nación que pagar 4oo 
millones de reales anuales; y siendo fioo millones de reales 
los que producen las rentas de ella, ¿qué es lo que nos queda 
para fomentar la industria y acudir á las urgencias del L ita ­
d o, si liemos de separar de ellos los 4oo millones de intere­
ses? (E l orador alegó otras razones, pero como se ha dicho, 
apenas pudo ser oido, y  concluyó diciendo): E n  mi opinión 
no puede adoptarse el artículo 3 .°  porque aum entara l is 
cargas de los pueblos que es necesario disminuir lejos de
aumentárselas.

Kl Sr. García Carrasco. =  I-a cuestión del «lia es que habien­
do sido desechado el primer proyecto de a mayoría de la comi­
sión, é igualmente el articulo 3 .» que p.ese.iló el gobierno, es 
mas ventajoso lo que propone la minoría , ó la mayoru en vi 
artículo que se discute. Y .  creo que todo e.star4 rom luido si se 
prueba que liav una diferencia muy mezquina en el pago de n. • 
tere.,es, pues habiendo esta pequeña diferencia , como probare 
después , no debe quedar duda eu adoptar el dict4meu de la ma­
yoría (Aquí su señoría l.izo varios cálculos para probar su pro­
posición, de los cuales vino 4 deducir que la diferencia consis­
tía en 17 millones de rs. anuales, y continuó): Yo apelo 4 la 
sinceridad del Estamento para que diga si nos hallamos en el 
caso de espoliemos 4 no encontrar quien nos de dinero por ob­
tener esa pequeña economía. Eu las circmistauei.s en que nos 
vemos lo mas indispensable es tener dinero para concluir la 
guerra civil y ahuyenta. 4 D. Cáelos de sus partidarios que ca­
tan perturbando el órden en muchas provincias; y yo creo que 
de ninguna manera se encontrad aprobando el proyecto de la 
minoría, v que aun cuando se encontrase , la pequeña d,lerenda 
que habría ..o vale la pena de e-poner nuestro crédito lie este 
modo evitaremos una bancarrota que es loque propone la mino­
ría , v aunque por el proyecto de la mayoría podrá ver.tica,se 
esta dentro de cinco ó seis años, entre dos males pretiero el mas 
Ejano, porque en ese tiempo podran sobrevenir circunstancia» 
que contribuyan 4 evitarlo. Yo no sé que cálculo lia podido ha­
cer el señor marque» de Montevirgcn al encontrar una ditere.i- 
eir de i 3o millones entre los dos proyecto»; yo por mi parte no 
puedo enronirarla , .si romo tampoco puedo convenir con su 
señoría en Mue la comisión ..o ha cumplido e encargo que ,c le 
dió, núes si lia hecho desaparecer una parte del articulo 3. JU 
gobierno, lia dejado existente otea paite de el , y por tanto no 
ha fallado 4 la decisión del Estamento. En vista , pues, de toda, 
esta» observaciones, creo indispensable que habiéndose descebado 
el provecto primordial del gobierno , se re,conozcan los interese» 
de toda la deuda, si hemos de encontrar dinero para atenderá 
nuestras urgencias. . .

E l señor marques de Montevírgen dijo que la comisión 
no habla modificado el artículo , porque la ...od.ficaciun es­
taba en hacer inas ó menos extensa la base de aquel, que 
era que hubiese deuda activa y pasiva, y no el supinar una 
de las dos.—  Respecto á la diferencia de ambos proyectos 
dijo que subiendo á 29.fi millones los intereses de la deuda 
reconocida , y  calculando en 100 los de a que esta por re­
conocer, importa, u n  lodos de 3 0o a 4 ° o  m .llcn es, cuya 
tercera parle,'que la minoria destina a deuda p . í iv a ,  ,so 
lir ia  á lo* i3 o  millones que había dicho.

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



E l señor L lano Chavarri.— E n  medio de la divergencia 
de opiniones que desde luego lia presentado la inmisión, 
j o  no veia mas que una tabla de salvación, que era i pro­
véelo de ley presentado por e¡ gobierno, y  por lo tanto me 
adherí d.sde luego á su artículo 3 . ° ,  porque reconociendo 
la mitad de la deuda como activa, y la mitad «>mo pasiva, 
dejaba á la Nación en posibilidad de cum plir en adelante 
religiosamente sus promesas. M a s, puesto que aquel articu­
lo lúe desechado por el Estamento , adhiero hoy al voto de 
la minoria de la com isión, que es el que mas se acerca al 
artículo desechado por las razones que voy a demostrar.—
E l señor Procurador hizo en seguida algunos cálculos para 
manifestar que por el «lita.nen de la mayoría habría que pa­
gar aa r  millones de intereses, ó 372 millones si se admi­
tían las reclamaciones que inmediatamente liarían los aeree- 
res españoles; al paso que por el voto particular solo habría 
que pagar 1G0 millones ; y que en vista de esta diferencia 
no pmlia menos de conformarse ron el voto particular de los 
sefiores Flore* Estrada v marques de Montcvirgen.

El Sr. Crespa de Tejada.— Nada diré sobre las razones 
que ha tenido la mayoría de la comisión para redactar el ar­
tículo 3." como hoy le presenta, y  únicamente me limita­
ré a demostrar cual será el resultado que arrojara de si el 
dictamen de la mayoría , y cual el voto particular de la mi- 
noria. —  Primeramente diré que lo que necesitamos ante 
todo es dinero, sin el cual no podemos salir de la crisis en 
que nos hallamos; que para tener dinero necesitamos crédi­
to , y que este crédito no le obtendremos adoptando lo que 
propone la minoria. Los Srcs. Procuradores qac tengan cor­
respondencia en París y Londres, habrán podido observar 
que cuando se recibieron en dichas plazas los dictámenes de 
la comisión en que se reconocían los bonos de Lurtes, aun­
que en el de la ...ayoria se desechaban los empréstitos pos­
teriores al año 2 3 , aquellos bonos, en lugar de subir como 
parecía natural, bajaron desde el 55  al 5 1, ó al 5 o; y  la ra- 
xon es clara. Como el no reconocer un empréstito lleva con­
sigo cierta sombra de mala fe ,  temieron que mañana podía 
suceder lo m ism o, no solo con los bonos de Cortes, sino con 
cualquiera otro empréstito que se contratase. Ahora bien , pre­
sentarse á pedir dinero dejando de reconocer como deuda ac­
tiva una parte de la que lo es, siempre se considerara .ornoun 
«leméiito para la emisión del nuevo papel; y por consecuen­
cia es clar o y evidente que el dinero no se conseguirá, o se 
conseguirá con mucha menos ventaja. Pero vamos i  ver cual 
será el resultado de ambos pareceres. (A quí S. S . hizo va­
rios cálculos de que resultaba haber aun ventaja cu lo pro­
puesto por la mayoría, y  concluyó diciendo): Asi pues, vo -  
veré siempre á lo que he dicho al principio, que lo que con­
viene á la nación en su estado actual es restablecer su crédi­
t o ,  v que este no se re restablecerá sin que se reconozcan los 
intereses de toda la deuda siguiendo el dictamen de la ma-
yoría. . .

E l Sr. Santafé.— Estoy tan lejos de convenir con las 
ideas del señor preopinante , que creo que si se adopta el ar­
ticulo «le la comisión , no solo se destruye el proyecto «le ley 
del gobierno, sino también nuestra opinión; y )o  llamare a 
este articulo el panteón en que se ha de colocar la urna que 
contenga las cenizas de nuestro crédito.— Ha dicho el señor 
Crespo «le Tejada, y se ha insistido mucho aqui en ello, 
que para encontrar crédito, es menerter pagar lo que se de­
be: mas yo diré á S. S . que nosotros tenemos obligación de 
pagar aquello que podemos, y no mas; y  no podemos 
pagar mas que lo que propone el proyecto del gobier 
no. —  Dícese también que esta deuda es toda nuestra, 
mas j a  «lije dias pasados, y  repito ahora, que este es un 
supuesto falso. Esta «leuda es de la naciou española como 
era cuan.lo se contrajo, que se componía de la península y de 
las colonias que valen cuatro ó cinco veces mas que aquella; 
y  no me parece injusto que habiéndose desmembrado tanto, 
se diga, ''permitidnos que paguemos según nuestros recursos 
actuales, y respecto á lo domas acudid a los otros, i  no se
«liga que con esto hacemos bancarrota, porque la bancarrota
se hará en caso que se adopte el articulo como se propone, 
pues no podeunos cum plir las obligaciones á que nos haya­
mos comprometido.— Y o  creo que si únicamente nos lim .la- 
nios á mejorar la suerte de los demás empréstitos en la par­
te que permita la ventaja que se saque del no rccotioci- 
«n ento del de (luebhard , podremos ir adelante; pero de otro 
modo digo que es segura la destrucción de nuestro crédito. 
Por tanto voto contra el dictamen de la comisión.

El S-. conde de Toreno. —  Cuanto mas se adelanta cu «sta 
«Es usio.. , mas .-e ve lo poto que era el proyerto del gobierno, 
V cuan bi« n mc.litado estaba : y si el gobierno ha tenido que mo­
dificarle . . .  a gn , ha sido , ya en eonsccuen.ia «le la icsolu. iou 
lomada por el Estamento , y ya del abandono en que se le <lc|ó 
ul principio, pues íiahora hay varios Síes, que le admiran , en 
tunees no buho uno que le defendiese. (Pulió la palabra el señor 
polo y Monge , y el orador continuó. ) Puede que S. S. baya si­
do uno de los poquísimos que le defendieron, pero no llegarán a 
do» ó tres Srcs. Procuradores; y lo cierto es que la mayoría de 
la comisión y su minoria, todos á unanimidad desecharon el 
proyecto «leí gobierno ; que la mayor parle del Estamento se 
opuso A él del mismo modo, y que otro tanto hicieron todos los

periódico» «le la capital. Después se lia ido modificando la Opinión 
v veo que rom luimos apojando el proyecto muchos Síes. l’ ro- 
curadoics: ¿ pero cuSn.lo ? cuando lian variado «le tal modo las 
«irciinsla.i.ias, q.ie es imposible volver al punto de donde par­
timos. El gobierno vió que su proyecto, no solo le «lana un «Ies- 
ahogo muy grande para el pago «le intereses, sino que el tiempo 
necesario para la conversión «l«: la «leu.la , le proporcionaba el no 
tener que pagar ñor «le pronto ni aun la mitad de los intereses que 
idiocia : por eso limitó su petición A /joo millones de reales, con 
los niales hubiera cubierto desahogadamente sus .obligaciones. ¡No 
Contento con eso, procuró saber si algunos prestamistas estrangeros 
podrían facilitarle dinero, aunque no fuese á un precio tan eleva, o 
romo reconociendo todos los intereses, por lo menos «le un modo 
razonable; y estaba persuadido «le que se encontraría., capitales; 
pero han varia.lo de tal modo las circunstancias que se encuen­
tra una diferencia notable y acaso se retraigan los mismos que hu­
bieran dado dinero. Por consiguiente no podemos volver atras 
y ponernos en el caso cu que entonces estábamos, sino en el que 
almra se encuentra el gobierno, el rual puesto en. la necesidad 
de oblar entre el dictamen de la mayoría y el de la minoría es­
tá por el de la mayoría. Los señores que han hablado en pro «leí 
articulo partiemlo de los mismos principios, lian saca.lo resulta­
dos muy diferentes y aun mayor divergencia se ve én los que lian 
sido «le opinión contraria. Yo creo que hay exagera, ion cu lodos 
los cálculos, y que la diferencia que habrá será de unos 4o m i­
llones, teniendo que contar también con la diferencia que habrá 
en el moilo de hacer el empréstito, que aunque no sea tan grande 
romo se supone siempre os bastante para que se cuente con ella.
El argumento mas fuerte que se ha hecho es la comparación cutre 
la deuda inl« rior y la esterior: pero aren a «le ella dice que la deu­
da interior tiene ventajas de que carne la estraiigéra , pues se le 
aplican lodos los bienes nacionales que existen y pueden exi.-tir ; y 
ademas los españoles penen corno tales obligaciones á qne no están 
sujetos-ios estrangeros: tienen que soportar las cargas del Estado, 
y sufrir las penalidades que ocasionen las desgracias de la nación, 
con las cuales nada tiene que ver el esteangero que ha presta­
do al gobierno. Dice el señor Santafé que quizá.parte de la deu­
da converti.la en pasiva podría pagarse por los estallos de Amé­
rica : yo creo que pocos capitalistas de Europa aceptarían esa es­
pecie de letra que S. S. quiere girar contra los americanos: pe­
ro no hay duda que ese podrá ser uno dé los objetos de los 
tratados que se liag.ui con aquellos países: mas eso nada tiene 
que ver ron la división «le la deuda. Cree, pues, el gobierno que 
la diferencia entre los pareceres de la mayoría'y■  minoría de la 
comisión es bastante leve, pues tío pasa de 4o millones, y que 
en esta alternativa es iiii-jur el «lictámen «le la mayoría, la cual, 
en mi opinión, no se lia separado de lo resuelto por el Esta­
mento , poique el articulo podía modificarse de tres, maneras: ó 
reconociendo toda la «leuda como activa , ó toda como pasiva, ó 
dando una estension mayor ó menor á la base del gobierno : la 
mayoría ha a.lopta.lo el primero de estos estreñios, mientras que 
la niinóVÍa lia el.egi.lo el tercero. Creo, pues, que entre las «los 
opiniones es preferible la «le la mayoría , y concluyo con decir 
que por este medio tendremos dinero; pero por otro lo creo mas 
íjue dudoso.

El señor Lasanta hizo un discurso reducido principalmente 
á probar que mas crédito se tendrá ofreciendo pagar lo que se 
uue.le, que haciendo grandes ofrecimientos para después no pa­
gar na«la : siendo de opinión S. S. que el Estamento estaba en 
el «aso de reprobar el «l¡c(ámen de la comisión : y en el voto 
particular acercarse lo mas que fuese posible á lo que propuso 
el gobierno CU su proyecto.

Se derlaní que el artículo estaba suficientemente discuti­
do, y  habiéndose reclamado por varios señores Procuradores 
que la votación fuese nominal se verificó esta , resultando re­
probado el artículo por 57 votos contra { 1  , habiéndose abs- 
tcni.lo 7 de votar.

Señores que aprobaron el artículo: Sam pons, Ciscar, 1 a- 
laudanies, Puig , R ivaherrcra, G arcía C arrasco, Domecq, 
M iguel Polo, Monlenuetfa, Vázquez Moscoso, Serrano («Ion 
G in es), V iñ a ls , B oncll, lL .b .r t ,  M artínez de la Rosa, 
González («Ion G ualberto), Fleix , Bucesta, Spmeruelos, 
V ega v R io , Gárgol lo , Albornoz , Espinardo, Ezpeleta , Na- 
s ia , T oren o, Redondo , C uesta, R ascón, C o sío , Agreda, 
González Perez, López del B añ o, C am pillo, Crespo de l e -  
¡ada, O clio a , Subcrcase, A llanero, Aguirre Solarte, R o - 
niarate y Ayala.

Señores que reprobaron el artículo: Rodríguez Y  era, 
Abargucs, B el,la , L óp ez, V icedo, Carrasco, Chacón, Paco 
C an ora, C laro s, González (don A n ton io), M arín , Llano 
Chavarri, Torrens y  M iralda, A tocha, Cuebas, Tosquellas, 
A lcalá Zam ora, Pedrajas, N avas,Bcrm udcz, B elm ente, C a­
ballero, Cano M anuel (h ijo), Cezar, Toledo, P izarro, H e- 
red ia, Santafé, Aranda, Serrano (don Francisco), Blanco, 
M a n tilla , Montevírgen , O lm edilla, Calderón de la Barca, 
M artel, P acz Jara mil lo , Dom ínguez, Bendicho , Lasanta, 
Pestaña, Acebedo, Florez Estrada , O ren se, Cáceres, Unís, 
T roch a, V illa la r, M clendez, M orales, de Pedro, AIm odo- 
va r , Carrion, G arcía de la M aza, Laborda, O rtiz  de V elas- 
co y Polo y Monge.

Señores que se abstuvieron de votar: Som oza, U lloa, 
M edrano, P alarea, Valladares, Montenegro y San Simón.

E l señor conde de Toreno, hizo presente que desapro­
bado el dictamen de la mayoría, parecía deber votarse el de 
la minoria , y después volver á entrar en la discusión de los 
artículos presentados por el gobierno , porqne si bien se ba­
hía variado la cantidad de deuda que lia de reconocerse co­

mo activa , quedaba en pie la base que consiste en la d iv i.
sion de la deuda en activa y  pasiva.

El Sr. presidente manifestó «pie el señor ronde de las 
habla presentado una proposición roí. esc objeto, la cual leyó «I 
señor secretario González, y es la siguiente : “ Pulo que se pon­
ga á votación el artículo, tal romo lojprescnla el voto particu­
lar de la minoria «le la «omisión.,,

El Estamento tomó en consideración esta propuesta , y en <11 
virtud se puso á votación el articulo presentado por los s.-nores 
Florea Estrada , y marques de Montcvirgcn ,  y  fue aprobado por 
una mayoría bastante considerable.,,

El Sr. Santafé pidió que se espresase en el acta que se lia na
abstenido de votar. „ , ,  ,

El Sr. secretario González leyó el articulo 54 del reglamen­
to y la proposición siguiente del señor Domínguez, que no uc 
tomada o .  consideración: “ Habiéndose presentado anteriormen­
te la petición sobre los títulos reales concedidos en la época 
constitucional, que otras cuya discusión eslá anunciada, pido al 
Estamento que se sirva resolver que dicha petición se tome en 
consideración , y se señale «lia para su discusión ron preferencia 
á las demás ,.ne fueron presentadas después de ella.

El señor presidente señaló la hora «le las diez de la mañana 
para róuliuuar la discusión «le los artículos pendientes, encar­
gando la puntualidad á los señores Procuradores, y cenó la se­
sión á las tres y media «le la tarde.

N r t  i n -

Ca jo  31 «le sastre .

E s de esperar que nuestro digno amigo el conde de las 
N. será nombrado censor «le la  Stbeja. k > m«y«> --

_j Vamos se pasó el susto! E l sobrino «leí Lev-latan— finan- <(e los infeli
__ „ . . l n . . A . -  A n a  áarriliaria á mi illiilistl'u : Wr&tWCnt IKIKtO de

*■ Hoy hen 
ciado el pl* 
tenimiento « 
en verdad q 
«rucion. No 
ata cultos c 
v  ea uno di 
«o de las « 
le sencillo 
reducido á 
ai lias coloca, 
licularmeuti 
coro. El pr 
cuartos , y s 
les mayor d

| * d l l l U O  OV- '  v< - ’ —  ..... ................

ciero pudo creer que derribarla á un uniiisti'o: ¡ vraiment 
c 'ést á  pouffer de rirc\

_Pero hom bre, ¿qué es esto? Cinco correos cori ietido,
galopando á carrera abierta , sudando el quilo , y todo, ¿ pa­
ra qué? Para anunciar lo que nu hay.

= S e  gana , no segaría: le apuesto á vil, ciento contra 
uno. ¡Jesús! ¡Jesús! Quien lo creyera. ¡ V aya que lia si«l«* 
chasco.

— Grande acopio de cafas largas y de orejas garbas en la 
tribuna donde estaban suspensos ciertos especuladores.

— ¡ E l honor nacional! y a se va entendiendo.
— Pero ¿dónde encontrar caballos «le posta? boy lian salí- Bi¡iiuc¡on d 

do dos correos para alcanzar á los que salieron ayer, y anun- *  (raU 
ciarles que corrían solo por hacer ejrrcic'o. _ 4¡ ,] „

— Nos equivocamos.—  El pordiosero Blanco sigue prrsi- cu|,aj  j,0,ii 
guiendo á los del café «le Solí 10. esperamos

_Ea gaceta de Madrid, no podiendo insertar tanto ar- cario «i |kv
1. .. .. .1 1. n - < . .. _ ..k — .11.1

aspecto de 
de ser ¡mp 
fuer» , ñadí 
con aquella 
limpieza, y 
■ no legílim: 
tico , y no 
yerto que r« 
liana , á sal 
corro de lo» 
al rlero par 
to á lodos l 
suyos, potlr

fíenlo original como iliariaincnti- llueven en la redacción, 
va á publicarse en uu pliego del tamaño «le los papeles in ­
gleses.

_Eslaba uno á la murrio: el médico dijo, vnva, éste ara-
lu í, que le enlierren. No que estoy vivo; ¡ralle ! «se la nú) «l 
boticario, quiere saber mas que el misino «lortor.

_El gran convite en celebración del gran voto se con­
virtió en agua de cerrajas.

que contri1.! 
plan y aun 
píos «lepen.I 
gan en lo : 

—He moi 
do ya á B» 
ei gusto de 
lid de tu

A N U N C IO .

M U S 1 C A.

Veinte y rustro solfeos para ronlralto v ba¡o , ron iro .n i» . 
{¡amiento «te piano, compuestos por don Baltasar Sablón., >'»»*“- 
tro «le solí.o para el canto en el real Conservatorio de Mar.» 
Cristina.

Estos solfeos , escritos en los 2', tonos mas usados, son p,«.r 
ios para ser bocalizados, v ofrecen por el carácter de sus melo­
días modernas , bastante campo al cultivo «le la espces.on y bu.-.. 
gusto. Los maestros hallarán en el acompañamiento algún e -  
meco sin escesiva dificultad, y encontrará., marcadas las apun­
taciones hechas para voces limitadas.

F-sios solfeos están divididos en cuatro cuadernos para C a n ­
tar su adquisición minorando el desembolso.

F.l primer cuaderno se halla «le venia en la librería Je Pe - 
rCz ralle «1c Carretas, Irenle al buzón «le correos , á a', r«.

NOTA. La voz del contralto y la del bajo se venderá., per 
separado , según se pida.

E s p e c t á c u l o s .

ROA 3; 
desorden , 
liertad, se . 
las escritas 
lo que tem 
ni nada bi 
v cargue t 

ARANI 
gue cada « 
parva, ere 
que aunqu 
Hada de ñ 
seminada 
do mozos. 

Idem 2 
de mil y < 
de la sien 
turnen t» «I 

Repito 
que «a lia 
la» cotuiiu 
«en ): va mi 

—  Rece:

TEATRO DEL PRINCIPE. A lassiete .le la noche: ¡ L o <iu, <■ *
mudar de vestido y  Oros son triunfos , comedia en 
A continuación se ejecutará Baile nacional : terminándose 
función con uu gracioso sainete

TEATRO DE LA CRUZ. A las Rete de la noche: Gran
concierto vocal é instrumental, dividido cuelo» partes, en el que 
la señora Cristina Antera Aillo cantará vanas piezas.

aiuertro pi
ribiioos d«
yes. Triste 
nuuei en 
tuerzan ya 
tros cadáv
nosotros ?
rompamos
confianzas

•1 M ,  Iri.l en el d e m e d io  p rm e p . l  del O b s e r v a d o r , c a l i ,  del P rinc ipe ,  n ú m . 5 y 6 , esquina á la de la Visitación , en la l ib .er ia  de la viuda de C r u z  ,  Irenle Ds g I

- I '  e Z Í  « . S . U  C a J r a J  ^  ; Sev¡11.  ; , Bilbao ; « W  , Granada ; Cf v „
En las pros i,«ciasen la» ( .breñas «le i b j e n , r  i .........urna .  H v t a l ,  Cád.z- • £ « •  r , , l r „ c ia ;  l i c r o r d , C ó .d o b a ;  C n e r d a ,  Ja én  ; H e r n á n d e z  ,  1 oledo ,  C o r r  .r a s  R é U ^ t ,  *  » S o l ,

¿ s r  w ;  A,*.... '« - w  w  t~ -

sistema es 
existen , y
kre nuestr 
t r o  leño I
tiernos ad. 
cosan es u
par» ta j»a
ciando vai 
valor eatr;

M A D R ID , 1 b3  4 :

resuelven 
todavía ea 
t í  lorcenl
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